
Ente Regulador de Agua y Saneamiento
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Firma Conjunta

Número: 

Referencia: EX-2023-00015154- -ERAS-SEJ#ERAS - Resolución.

 
VISTO lo actuado en el expediente EX-2023-00015154- -ERAS-SEJ#ERAS del registro del ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la GERENCIA DE COMUNICACIÓN solicitó al DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS que se arbitren los medios necesarios a fin de llevar a cabo la
adquisición de licencia FortiGate-100E 1 Year 360 Protection, licencia para Fortinet 100E; estableciendo
las características del producto y las condiciones técnicas requeridas, estimando un presupuesto total de
PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 3.500.000) IVA incluido.

Que dicho pedido de contratación obedece a la necesidad de contar con un sistema que permita mantener la
seguridad en la red de este ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ante intrusiones
externas.

Que, en el marco de las especificaciones técnicas establecidas, el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS elaboró el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas para la contratación a realizar, estableciendo un presupuesto total de PESOS
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 3.500.000) IVA incluido.

Que, de este modo, esta contratación se encuadra en el procedimiento de contratación directa conforme lo
establecido en el artículo 10.1 del Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y
SANEAMIENTO (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39 de fecha 18 de mayo de 2018 (B.O.
22/05/18) y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65 de fecha 21 de diciembre de 2022 (B.O. 26/12/22).

Que, por su parte, el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS informó que existe
partida presupuestaria para hacer frente a la erogación de que se trata.

Que el citado DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS comunicó a los señores
Directores el inicio de los procedimientos para llevar a cabo la contratación solicitada mediante
memorándum ME-2023-00015278-ERAS-DAF#ERAS de fecha 17 de mayo de 2023 y su modificatorio
memorándum ME-2023-00016442-ERAS-DAF#ERAS de fecha 29 de mayo de 2023, conforme lo
dispuesto en el artículo 18º del citado Reglamento de Contrataciones.



Que, de acuerdo a lo expuesto, corresponde autorizar el llamado para contratar la adquisición de licencia
FortiGate-100E 1 Year 360 Protection, licencia para Fortinet 100E para este ENTE REGULADOR DE
AGUA Y SANEAMIENTO, con un presupuesto de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($
3.500.000.-) IVA incluido; conforme las previsiones del artículo 10.1 y concordantes del Reglamento de
Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO y el Pliego de Bases y
Condiciones Generales aprobados por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución
ERAS N° 65/22 y lo prescripto por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones
Técnicas que, como Anexo, se adjunta a la presente resolución.

Que la GERENCIA DE COMUNICACIÓN, el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención que les compete.

Que el Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO se encuentra facultado para el
dictado de la presente resolución conforme lo normado por los artículos 41 y 48, incisos e) y m), del Marco
Regulatorio aprobado como Anexo 2 por la Ley Nº 26.221 de fecha 13 de febrero de 2007 (B.O. 2/03/07).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR

DE AGUA Y SANEAMIENTO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizase el llamado a contratación directa para contratar la adquisición de licencia
FortiGate-100E 1 Year 360 Protection, licencia para Fortinet 100E; para este ENTE REGULADOR DE
AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), con un presupuesto de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS
MIL ($ 3.500.000.-) IVA incluido, conforme las previsiones del artículo 10.1 y concordantes del
Reglamento de Contrataciones y el Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobados por la Resolución
ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22 y lo prescripto por el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas que, como Anexo (IF-2023-00017138-ERAS-ERAS),
se adjunta a la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, tome intervención el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS para que prosiga con las tramitaciones correspondientes, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL
DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.

 

Aprobada por Acta Directorio N°: 6/23.-







Ente Regulador de Agua y Saneamiento
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2023-00015154- -ERAS-SEJ#ERAS – Anexo - Pliego de Bases y Condiciones Particulares
y Especificaciones Técnicas.


 
ANEXO


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


DATOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN


MODALIDAD 
Contratación Directa (artículos 10.1 y cctes. del Reglamento de Contrataciones del
ERAS aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS N° 39/18 y su
modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22.


EJERCICIO 2023


CLASE: ETAPA ÚNICA
EXPEDIENTE EX-2023-00015154- -ERAS-SEJ#ERAS


OBJETO Adquisición de licencia FortiGate-100E 1 Year 360 Protection, licencia para
Fortinet 100E.


PRESUPUESTO
OFICIAL PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 3.500.000.-) IVA incluido.


ADQUISICIÓN DEL
PLIEGO


El Pliego se entregará en forma gratuita con las invitaciones. Quienes no hayan sido
invitados podrán retirar el pliego en forma gratuita en la sede del ERAS, Av. Callao
982 piso 3º - ÁREA CONTRATACIONES -, los días hábiles, de lunes a viernes, en
el horario de 10:00 a 16:00 hs.


PRESENTACIÓN DE OFERTAS
FORMA DE
PRESENTACIÓN:


Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado y por duplicado (conf. Art.4° del
Pliego de Bases y Condiciones Generales)


LUGAR/DIRECCIÓN ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), Av. Callao
Nº976/982, CABA.


DÍA Y HORARIO   De 10:00 a 16:00 hs. hasta el día 22 de junio de 2023 a las 16 hs.


                                        APERTURA DE OFERTAS


DÍA Y HORARIO 23 de junio de 2023 a las 14 hs
 







1. OBJETO


Adquisición de licencia FortiGate-100E 1 Year 360 Protection, licencia para Fortinet 100E.


2. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCION Y
CONTRATACIÓN


Son los siguientes:


2.1. Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS)
aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS Nº 39/18 (B.O. 22/05/18) y su modificatoria la
Resolución ERAS N° 65/22 (B.O.26/12/22).


2.2. Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de obras, servicios y suministros del
ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) aprobado como Anexo II por la Resolución
ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22.


2.3. "Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas", aprobado como Anexo de la
Resolución que aprueba el llamado.


3. PRESUPUESTO OFICIAL


PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 3.500.000.-) IVA incluido.


4. LUGAR, FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS - REQUISITOS DE
PRESENTACIÓN.


4.1. Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado y por duplicado en el ENTE REGULADOR DE
AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), sito en Avenida Callao N° 976/982, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires en el horario de 10.00 a 16.00 hs. hasta el día 22 de junio de 2023 a las 16 hs.


La fecha de apertura de ofertas será el día 23 de junio de 2023 a las 14 hs.


4.2.- Las ofertas se presentarán conforme lo normado por el artículo 4º del Pliego de Bases y Condiciones
Generales aprobado como Anexo II de la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución
ERAS N° 65/22; debiendo asimismo cumplimentarse los requisitos del artículo 5º del citado Pliego e
incluyendo la Declaración Jurada a la que dicho artículo 5º refiere (Anexo A del Anexo I de la Res. ERAS
Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22 y todo otro requisito establecido en el presente
"Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas".


4.3.- En la preparación de la oferta, deberá observarse y adjuntarse lo siguiente:


4.3.1 Oferta suscripta por persona con suficiente personería en todas sus fojas, debiendo agregarse la
“Planilla de Propuesta” que se acompaña como Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones Generales.


4.3.2. En el caso de los oferentes que no hubiesen recibido invitaciones, recibo de adquisición de los
pliegos y documentación de la convocatoria emitido por el Área Contrataciones del DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS del ERAS.


4.3.3. Reglamento de Contrataciones del ERAS (Ver 2.1) Pliego de Bases y Condiciones Generales (ver
2.2) y Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas (ver 2.3) firmados en todas
sus fojas.


4.3.4. Nota mediante la cual se exprese el interés en participar en la convocatoria, se fije domicilio legal, se
denuncie el real y se someta la cuestión a la Justicia Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal de







la Capital Federal, certificada por notario público.


4.3.5. Razón social si se trata de una persona jurídica o nombre y apellidos si se trata de una persona física
y fotocopia del Documento de Identidad en el último caso, certificada por notario público.


4.3.6. En el caso de sociedades anónimas el Acta de Asamblea en donde se hayan elegido las autoridades y
el acta de directorio de distribución de cargos si la elección no se hubiera llevado a cabo directamente en
aquella y Estatutos, y en otro tipo de sociedades el contrato social, certificados por notario público.


4.3.7. En el caso de uniones transitorias de empresas deberá acompañarse el documento mediante el cual se
constituye la misma o convenio por el cual si se obtiene la contratación las partes se obligan a constituirla,
con el cumplimiento de todos los participantes en la misma de los requisitos descriptos en este llamado,
certificado por notario público.


4.3.8. Si la presentación se efectúa por medio de apoderado, fotocopia del poder con suficientes facultades
para obligar a la sociedad.


4.3.9. Declaración jurada del Anexo A del Reglamento de Contrataciones.


4.3.10. Número de CUIT y de Ingresos Brutos acompañando fotocopia simple de acreditación de
inscripción.


4.3.11. Impresión actualizada de la Página WEB de la AFIP que certifique la inexistencia de
incumplimientos tributarios y previsionales. El ERAS podrá solicitar su actualización como requisito previo
a la adjudicación.


4.3.12. Constancia de la entidad bancaria correspondiente de la clave bancaria única (C.B.U) emitida con
antelación no mayor a los TREINTA (30) días contados desde la fecha de apertura de las ofertas.


4.3.13. Cualquier otro requisito que expresamente se exija en el presente pliego.


5. MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS


Las ofertas tendrán validez y obligarán a los oferentes por el término de TREINTA (30) días hábiles
administrativos a partir de la fecha de la apertura, el que se considerará prorrogado consecutivamente por
igual plazo a su vencimiento, salvo que el oferente indique al momento de presentar su oferta que al
vencimiento del plazo de mantenimiento establecido, la oferta queda sin efecto; conforme a lo estipulado
por el artículo 29 del Anexo I de la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N°
65/22.


6. PLAZO


El plazo total de la prestación será de DOCE (12) meses contados desde el día siguiente al de haber
quedado perfeccionada la relación contractual.


7. ÁREA DE RECEPCIÓN


El área responsable de la recepción y del control de la prestación será el ÁREA DE
INFRAESTRUCTURA, TECNOLOGÍA Y SISTEMAS DE LA GERENCIA DE COMUNICACIÓN del
ERAS, quien estará a cargo de la emisión del certificado de cumplimiento de la prestación.


8. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.


El adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento del contrato por el equivalente al DIEZ
POR CIENTO (10 %) del monto total adjudicado dentro de los CINCO (5) días de haber quedado
perfeccionada la relación contractual, en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25







del Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS),
aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N°
65/22, en cualquiera de las formas previstas en el artículo 22 del Reglamento de Contrataciones. La misma
estará vigente durante todo el plazo contractual y hasta que se extingan todas las obligaciones a cargo del
adjudicatario. Ello, sin perjuicio de lo que se establece para el oferente en el artículo 11 del presente Pliego
con relación a la garantía de impugnación de la preadjudicación.


9. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) Y A LAS GANANCIAS.


El ERAS reviste el carácter de exento en el Impuesto al Valor Agregado (IVA). No debe por lo tanto
discriminarse en la oferta la incidencia del gravamen, el que debe ser incluido en el precio final que se
cotice.


El ERAS, de acuerdo a resoluciones generales de la AFIP, actúa con el carácter de agente de retención de
los Impuestos al Valor Agregado (IVA) y a las Ganancias; en consecuencia, se practicarán retenciones en
los casos que así corresponda.


En el supuesto que el oferente se hallare comprendido en algún régimen especial, fuere exento o no
alcanzado por el IVA o el Impuesto a las Ganancias, deberá mencionar en su oferta la norma que así lo
determine, sin perjuicio de acompañar al momento de presentar la factura la fotocopia de su texto. Las
ofertas que no cumplan con lo precedentemente establecido serán descartadas, sin que sea posible la
intimación para su subsanación.


10. FORMA DE PAGO, CERTIFICACIÓN Y FACTURACIÓN


El pago lo realizará la Tesorería del Organismo. La factura deberá ser presentada por el adjudicatario en el
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS para su conformidad, según el procedimiento
establecido por el artículo 45 del Anexo I de la mentada Resolución ERAS Nº39/18 y su modificatoria la
Resolución ERAS N° 65/22, conjuntamente con el certificado de cumplimiento de la prestación que será
expedido por el ÁREA DE INFRAESTRUCTURA, TECNOLOGÍA Y SISTEMAS DE LA GERENCIA
DE COMUNICACIÓN del ERAS dentro de los CINCO (5) días hábiles de serle requerido por el
CONTRATISTA.


11. IMPUGNACIONES A LA PREADJUDICACIÓN


Para acceder a la impugnación prevista en el artículo 9º del Pliego de Bases y Condiciones Generales
aprobado por la citada Resolución ERAS N° 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22, el
oferente deberá efectuar un depósito de garantía consistente en un DOS POR CIENTO (2%) del
presupuesto oficial, debiendo ser constituida a elección del oferente entre alguna de las formas estipuladas
en el artículo 22 del citado Reglamento de Contrataciones. La garantía referida será perdida por el
impugnante a favor del ERAS en caso de no prosperar la impugnación. La falta de cumplimiento de la
integración de la garantía o su integración deficiente o incompleta importará el rechazo in limine de la
impugnación.


12. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


12.1. Prevención de intrusiones (FortiGuard IPS)


12.2. Protección contra ataques dirigidos avanzados (FortiGuard Advanced Malware Protection)


12.3. Políticas para bloquear el acceso a sitios web maliciosos, pirateados o inapropiados (FortiGuard Web
Filtering)


12.4. Enfoque integral y multicapa para detectar y filtrar el spam (FortiGuard AntiSpam)







12.5. Servicio de actualización de auditoría de seguridad (FortiGuard Security Rating)


12.6. Sistemas de control industrial (FortiGuard Industrial)


12.7 Detección y protección para dispositivos IoT (FortiGuard IoT)


12.8. Servicios Operativos


12.8.1 Administración avanzada de direcciones IP basado en la nube (IP Address Management (IPAM)


12.8.2 Implementación centralizada y automatización SD-WAN (SD-WAN Orchestrator entitlement)


12.8.3 Monitoreo asistido en la nube de la SD-WAN (SD-WAN Cloud Assissted Monitoring)


12.8.4 VPN del controlador de superposición de la SD-WAN (SD-WAN Overlay Controller VPN)


12.8.5 Registro e informes de seguridad de red centralizados (FortiAnalyzer Cloud)


12.8.6 Administración y Aprovisionamiento basado en la nube (FortiManager Cloud)


12.8.7 FortiCare ASE Support


12.8.8 Administración avanzada de incidentes de soporte (Advanced Service Ticket Handling)


12.8.9 Soporte 24x7x365


12.8.10 Políticas para permitir o restringir el acceso a aplicaciones o a categorías enteras de aplicaciones
(FortiGuard App Control Service)


12.8.11 Servicio de migración y conversión de configuraciones (FortiConverter)


12.8.12 Protección contra los más recientes virus, spyware y otras amenazas a nivel de contenido
(FortiGuard antivirus).
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